
Secretaría: El anterior expediente digital en conjunto con los documentos procedentes de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, de la Unidad de Pensiones y Parafiscales 

de Bogotá, y escrito del apoderado del deudor pasan a Despacho, informando además que hasta la 

presente no se ha recibido respuesta de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo  

Valle. 

Cartago, Octubre 27 de 2020  

    

El Secretario, 

                                                                       

     JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA 
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Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

           AUTO No.  909 

                     PROCESO REORGANIZACION EMPRESARIAL   

                     PERSONA NATURAL COMERCIANTE        

                     RADICACION: 761473103002-2020-00051-00                 

                     JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO 

   Requerir al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Roldanillo 

para que informe sobre la inscripción de  demanda en los  folios de matrícula 

inmobiliaria Nos: 380-28732, 380-28730 y 380-18688 ordenada.  

CONSIDERACIONES: 



   1. La comunicación de la UNIDAD  DE PENSIONES  Y 

PARAFISCALES DE BOGOTÁ, dirigida al señor JAVIER ALONSO CASTAÑO 

MARÍN, haciéndole saber que en virtud de estar cumpliendo  con los aportes 

mensuales al Sistema de Seguridad Social, han tomado la decisión de dar por 

terminado el proceso de persuasivo que se venía adelantando a su nombre; y  el 

resultado obtenido ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago 

Valle, mediante el cual se inscribió la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria 

Nos. 375-53114 y 375-67869, se pondrá en conocimiento de los acreedores  para 

los fines que estimen  pertinentes. 

  2º.- Respecto a lo comunicado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, esto es, no obstante  el Juzgado  haber 

enviado el oficio No. 022 de Agosto 14 de 2020  para la inscripción de la demanda  

en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 380-28932, 380-28730 y 380-18688, no 

se ha cumplido, y haberse reiterado  vía e-mail al apoderado del deudor, se 

requerirá al mencionado Registrador, para que informe las razones por la cual no 

ha dado cumplimiento a lo solicitado, advirtiéndole que de no hacerlo, se dará 

aplicación a lo previsto en los Artículos 44 del C. General del proceso,  y Art. 59 de 

la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- PONER en conocimiento de los Acreedores del Deudor-JAVIER 

ALONSO CASTAÑO MARIN, la documentación  procedente de la UNIDAD DE 

PENSIONES  Y PARAFISCALES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ; y lo informado por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, sobre la 

inscripción de la Demanda en las M.I. Nos. 375-53114 y 375-67869. 

  2º.-  REQUERIR  al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Roldanillo Valle, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, explique la razón por la cual no ha dado cumplimiento a nuestra 

medida INSCRIPCION DE DEMANDA en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 



380-28932, 380-28730 y 380-18688, comunicada  mediante  Oficio No. 022 de 

Agosto 14 de 2020, reiterada  vía e-mail el día 13 de Octubre del 2020. ADVERTIR 

que, de no remitirse la información en el término concedido, se dará aplicación a lo 

previsto en los Artículos 44 del Código General del Proceso, y 59 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. Comuníquese. 

  3º.- NOTIFICAR éste auto  de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

  MARIA STELLA BETANCOURT. 
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